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MEMO No. DGIV- 00112017.
Hermosillo, Sonora; a 04 de Enero de 2017

"2017: Centenario de la Constitución, Pacto Socra/
Supremo de /os Mexicanos".

LIC. óSCAR ANDRADE PADRÉS
PROCURADOR AMBIENTAL DEL ESTADO DE SONORA
PRESENTE..

Por medio del presente escrito, y atendiendo la normatividad vigente le envío el proyecto del Programa
Anual de Inspección y Vigilancia que esta Dirección General a mí cargo llevará en el año 2O1T:

El Programa de lnspección y Vigilancia de la PROAES a través de la Dirección General de
lnspección y Vigilancia tiene como objetivo prevenir y controlar la contaminación ambiental, para
evitar el deterioro de nuestro entorno y conocer la eficiencia de los procesos productivos y las
actividades económicas, así como los costos asociados al control de los efectos negativos al
ambiente, además de que las fuentes de contaminación de jurisdicción estatal prevengan y
controlen la contaminación, y restauren el medio ambiente y eviten impactos ambientales
adversos derivados de la realización de sus actividades económicas, mediante la aplicación de la
Ley ambiental estatal.

Este programa tiene la particularidad de evaluar el cumplimiento de la normatividad en materia de
emisiones a la atmósfera por fuentes fijas, contaminación de suelos, manejo de residuos de
manejo especial, actividades riesgosas, impacto ambiental y extracción de materiales pétreos de
minerales no reservados a la Federación. Cada uno de estos rubros se compone de una serie de
obligaciones que los sujetos a inspección o verificación deben cumplir, ya sea una o todas las que
les aplique.

Los resultados de las visitas de inspección se clasifican en función de si se encontraron o no
irregularidades, y dependiendo de las irregularidades que se observen se le dictan diferentes
medidas de urgente aplicación para subsanar las mismas.

La imposición de una medida de seguridad tiene como efecto, detener las causas de las
afectaciones graves o evitar que el riesgo inminente se materialice con efectos negativos al
ambiente o a la salud pública.

Por otro lado el Programa Anual de lnspección y Vigilancia consiste en:

. Atender de manera prioritaria las denuncias que lleguen a esta Procuraduría y sean
turnadas por la Subprocuraduría a esta Dirección General de lnspección y Vigilancia.

Llevar a cabo recorridos de vigilancia por conducto de los inspectores ambientales, en
los distintos municipios del Estado, con la finalidad de detectar zonas o empresas que
se encuentren con posibles problemas de contaminación al medio ambiente y que
correspondan a la competencia de esta Procuraduría, de acuerdo a la Ley del
Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente del Estado de sonora, para
posteriormente, derivado de dicho recorrido y de la información recabada, ordenar la
inspección correspondiente.
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Atender solicitudes de otras Autoridades en relación a posibles infractores, según
corresponda a nuestro ámbito de competencia.

Tomar en cuenta a los medios de comunicación para detectar zonas, municipios o
empresas que tengan problemas ambientales que corresponda atender al Estado y
ordenar ya sea visita de vigilancia o visita de inspección.

Las recomendaciones que realice el Procurador Ambiental y el Subprocurador
Ambientalde acuerdo a la Ley.

En cuanto a las inspecciones por realizar dentro del Estado de Sonora, primeramente
se realizaran recorridos de vigilancia ambiental, esto para identificar cuáles son las
empresas o personas físicas que realicen una actividad de transformación de
competencia Estatal y que requieran cumplir con la normatividad ambiental estatal
vigente, para esto se realizara un primer acercamiento en donde se recaudara
información de la actividad realizada, tal como lo es: Nombre de la empresa (o
persona física) tal como viene inscrito en el RFC, dirección, tipo de actividad que se
está realizando y si cuenta con las Autorizaciones, Licencias, Permisos, etc. En
materia de ambiental para llevar a cabo dicha actividad.

Una vez obtenida esta información, se procede a realizar una Orden de Visita de
lnspección con el nombre y dirección de la empresa o persona física a inspeccionar,
fundamentando dicha orden con un objeto de la visita en donde se agregaran los
artículos de la Ley del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente del Estado de
Sonora aplicables a la actividad que se esté realizando.

Estas visitas de inspección se dividirán en diferentes sectores:

' Primeramente con el sector industrial y hotelero el cual abarca maquiladoras,
minería, talleres industriales, industria alimentaria, de bebidas y hoteles y moteles
respectivamente, entre otros.

' Posteriormente se continuará con el sector agropecuario para verificar las granjas
avícolas, porcinas y camaronícolas principalmente.

' Un tercer Sector sería el de producción de asfalto, concreto y extracción de
minerales pétreos destinados a la construcción y recarpeteo asfaltico.

. Por último se verificara el sector reciclador para ver las condiciones de operación
y que se cuente con el registro correspondiente.

Las visitas de vigilancia e inspección se realizaran dentro del Estado de Sonora,
dividiéndose en tres sectores que es donde se localizan los municipios con mayor
número de habitantes y/o actividad económica Norte (Nogales, Agua Prieta, San Luis
Rio Colorado), Centro (Hermosillo, Guaymas, Empalme) y Sur (Cajeme, Navojoa,
Alamos).
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. Las visitas de vigifancia e inspección iniciaran con el sector industrial y hotelero en el
primer trimestre del año, el segundo trimestre será el sector agropecuario, el tercer
trimestre se verificará al sector de produccíón de asfalto, concreto y extracción de
minerales pétreos y por último en el cuatro trimestre las acciones de vigilancia e
inspección serán para el sector reciclador.

Cabe señalar que además de los sectores antes descritos, se podrán incluir todos aquellos que sean
competencia de esta Procuraduría Ambiental, según la normatividad aplicable y vigente.

Se anexa cuadro con información de las actividades de lnspección y vigilancia para el año 2017.

Sin otro particular agradeciendo de antemano la atención al presente, quedo de Usted.

ATENTAMENTE
SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN.
EL DIRECTOR GENERAL DE INSPECCIÓN Y VIGILANCIA

LIC. RAMóN
C.c.p. Expediente.
C.c.p. Minuta.
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Enero

Febrero

Marzo

Vig¡lancia Centro del Estado lnspecc¡ón Centro del Estado
ler Trimestre vigilancia Norte y sur del Estado lnspección centro y sur del Estado

PLAN DE ACCION . INSPECCIÓN Y VIGILANCIA 2077

Vigilancia Centro del Estado
2do Trimestre Vigilancia Norte y Sur del Estado

tiembre

Sedot lndustt¡øl Y hotelero

Octubre

Noviembre

Diciembre

3er Tr¡mestre Vigilancia Norte y Sur

Sedor Produccîon de

x Simultaneamente se atenderan las denuncias ciudadanas y por parte de otras Dependencias interpuestas ante esta procuraduría
a la brevedad

Vigilancia Centro del

4toTrimestre vigilanciaNorteysurdelEstado lnspeccióncentroysurdelEstado

Seclor

lnspección Sur y Norte del Estadodel Estado

Vigilancia Centro del Estado lnspección Centro del Estado

Estado lnspección Centro del Estado
'del Estado lnspección Centro y Sur del Estado

lnspección Centro del Estado

lnspección Centro y Sur del Estado

Concreto y Extrocción de Minerales petreos

Hermosillo, La Colorada, San Javier, Soyopa, Bacanora, Mazatan, Ures, Villa Resqueira, San ee<Lentro:
Banamichi, Baviacor?, Arizpe, Moctezuma, Granados, Bacadehuachi, Nacori chico, Arivechi, Sa

Saric, Nogales, lmuris, Santa Cruz, Cananea, Naco, Fronteras, Bacoachi, Cumpas, Huasabas, Huachinera, Villa Hidalgo, Bacerac, Bav¡spe, Nacozari de García, Agua prieta

lnspección Sur

Sedor Reciclador

lnspección Sur y Norte del Estadodel Estado

Norte del Estadodel Estado

Bacum, Ca¡eme, Rosario, San

,A

lnspección Sur del Estadodel Estado

Rio Muerto, Quìriego, Benito Juarez, Navojoa, Etchojoa, Alamos, Huatabampo

\i

ro de la Cueva, Tepache, Divisaderos, Car

Guavmas, Empalme. Suaoui Gra

Rayon, Aconchi, San Felipe de Jesus, Huepac,
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tnspección en
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vigilancia en câjeme, vit¡tanciâ en c¿jeme, vi8ilanc'¿ en sânta vi8¡lanciå en sântâ

EsÞerãnzå, Nåvojoà v E<peranz¿. Navoioa v ana' Mågdâlèna ana, Mà8d¿lenâ,

Atamos At¿mos No8àtes, Aguà prierð y Nogàles, Agu¿ p.ictà

SLRC y SLRC

lnspección en Bahía de tnspección en Aàhía hrpeccÌóñ en Cajeme, tnspección en
Kino y Ruta dêl Rio de Kino y Rutå det Esperânzâ, Navojoå y øjeme, Esperanzã,

$nora Rio Sonorê Ar¿mos Nàvojoa y Atamos

SECIOR I ND U STRI AL Y HOTELERO

7et Tr¡mesfie
Feb.erc
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Nogales, ABUâ Prieta
y SLRC

M¿8dâleña, SEMANASANTA

NoBales, Agua
N08âles, Aguã

Prieta y SLRC
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v¡tilãncia en gjeme, v'Eilancia en cãjeme, viSilâncià en sanÈ vig'lanciå en santã

Esper¿nzå, Nâvojo¿ y EsÞeranz¿, Nåvoio¿ v anà, Mã8dâlêÞa, ana, Må8dålênå,

At¿ños Atàmos No8àtes, A8oå prietå y Nogà¡es, ABUa priêra

SLRC ySLRC

lDspección eñ Sahía de lnspecc¡ón en Aehíã tnspección en ejeme, tnspección en
(ino y Ruta del Rio de Xino y RuÞ det Esperanzå, Navojoô y øjeme, Esperanzâ,

$nora Riosonor¿ Atåños Nêvojoa yAtãmos
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Nogales, Agua PrieÞ
ySLRC

lnspección en lnspección en
sanÈ Ana, Sant¿ Anâ,

MâSdalenå, MåBdålenâ,

No8ãles, Aguâ No8ales, Agua
NoBales, Agu¿

Prieta y SLRC
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sECroR pRooucctou DE ASFALTo, coNcRETo v ExraAcctó¡,t oe uwenelEs pETREos

3et Trimestre

PERIODO VAGCIONAT

vigilancia en Gieme, vigrlåncia en cãjeme, viSilanc'¿ en sântê viSi¡eDcia en santð viSilancia en sånta

Esperân¿¿, Navojoâ y EsÞeranza, Nãvoioà v Ana' Magdål€nå' An¿' Mâgdâlena, anâ, Ma8dalena,

At¿mos Abmd 
' No8àte5, Agua prietê y Nogates, ABu¿ priet¿ Nog¿ter, Aguâ priera

SLRC ySLRC ysLRc

lnspección €n Bahia de lnspección en Eahia tnspeccióñ en Cajeme, tnspección en tnspección en
Kiño, Uresy Rotâ Rio de Kino, Uresy Rutâ Esperânla, N¿vojoå y èjemg Esperâñzâ, Cajeme, Espe.anra,

Soñorâ Río Sonora Atåmos Nâvojo¿ yAtamos Navojoa vAtamos
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Cajeme,

Êsperân2â, Nogålês, Aguã Prieta

ySLRC

MaBdalenå,

Nogales, fuu¿

MaSdâlena,

NoBâles, Agua
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SECTOR RECICADOR
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vigilancia en Gjeme, vatil¿ncia en cajeme, vigilânc¡â en santa vi8ilañcìâ en s¿nta vitilancia en 9ntâ
Esperånrå, Navojoå v ÊsDeranzà. Navoioa v Ana' Må8dålena, ana, Må8dålene, anâ, Mâ8d¿lena,

Atamos Atåmc Nogates,AguaprierayNogåtes,Agu¿pr¡eta Nogates,Aguaprieta
SLRC ysLRC ySLRc

lnspección en aahìa de tnspección en Bahia ¡nspeccìón en Cajeme, tnspección en tnspección en
Kiño, Uresy Ruta Rio dê Kino, Ures y Rut¿ Esperânzâ, Navojoâ y ÕJemg Esperanzå, øjeme, Espe.anzå,

$norå Âío Sonora Atåmos N¿vojoa y Atâmos Navojoa yAtâños
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N08ãler, ABUâ
Nogåles, A8!a Priera

vSLRC
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